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 De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes 

defectos:  

 

1- Apórtese el poder debidamente conferido por el representante legal _ 

Gerente_ principal de la sociedad demandante o acredítese la ausencia de 

este, téngase en cuenta que el representante suplente únicamente puede 

actuar en nombre de la sociedad, ante la ausencia temporal o definitiva del 

principal (art. 440 C. Co.; art. 54 CGP), debiéndose remitir desde la dirección 

de notificaciones judiciales que tenga inscrita la otorgante en el registro 

mercantil (art. 5 Decreto 806 de 2020) o la constancia de presentación 

personal ante notario (art. 74 CGP).  

 

2- Manifiéstese bajo juramento la forma en la que se obtuvo la información sobre 

el canal digital de notificaciones del demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inc. 2° art. 8 Decreto Legislativo 806 de 2020). 

 

Remítase el escrito de subsanación y sus anexos desde el correo electrónico que 
tiene inscrito en el SIRNA. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
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